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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Sesión: VIGESIMA SEXTA 
ORDINARIA 

Fecha: 27 DE JUNIO DE 2017 
Hora: 
Lugar: 

12:00 horas. 
Ciudad de México 
Reforma 211-213, 
Salón Justicia. 

ACTA DE SESIÓN 

INTEGRANTES 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo N072/2016 por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría General de la República y 
se conforma el Comité de Transparencia, en concordancia con el artículo 64, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Adriana Fabiola Rodríguez León. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos en la Dependencia. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VIl y 66, fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación 
con el artículo 64, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. · 

Lic. Luis Grijalva Torrero. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República . 
En términos de lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y 
80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 
artículo 64, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (DOF., 9.V.2016). 
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ORDEN DEL DÍA 

l. Aprobación del Orden del Día. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Lectura y aprobación de Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de información. 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 0001700145117 
A.2. Folio 0001700152517 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

8.1 . Folio 0001700146917 
8 .2. Folio 0001700149217 
8 .3. Folio 0001700149417 
8.4. Folio 0001700150117 
8.5. Folio 0001700152417 
8.6. Folio 0001700152917 
8.7. Folio 0001700158217 
8.8. Folio 0001700162517 
8.9. Folio 0001700171717 

( 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de } 
los documentos requeridos: 

C.1. Folio 0001700148517 
C.2. Folio 0001700151317 

D. Solicitudes de acceso a la información que se someterán al análisis del Comité de 
Transparencia. 

E. Solicitudes de acceso a la información en las que se determina la ampliación de 
término: 

E.1. Folio 0001700160517 
E.2. Folio 0001700161117 
E.3. Folio 0001700161217 
E.4. Folio 0001700161317 
E.5. Folio 0001700161917 
E.6. Folio 0001700162017 
E.7. Folio 0001700162117 
E.8. Folio 0001700162317 
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E.9. Folio 0001700163517 
E.10. Folio 0001700163617 
E.11. Folio 0001700163717 
E.12 . Folio 0001700164017 
E.13. Folio 0001700164217 
E.14. Folio 0001700164317 
E.15. Folio 0001700164417 
E.16. Folio 0001700164917 
E.17 . Folio 0001700165017 
E.18. Folio 0001700165617 
E.19. Folio 0001700165917 
E.20. Folio 0001700166017 
E.21. Folio 0001700166117 
E.22. Folio 0001700166217 
E.23. Folio 0001700166417 
E.24. Folio 0001700166817 
E.25. Folio 0001700167217 
E.26. Folio 0001700167517 
E.27. Folio 0001700167917 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

E.28. Folio 1700100020017- Agencia de Investigación Criminal 

F. Respuestas a solicitudes de información en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones del INAI. 

F.1. Folio 0001700034117- RRA- 1444/17 
F.2. Folio 0001700096717- RRA- 2053/17 

G. Asuntos Generales. 
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ABREVIATURAS 

PGR- Procuraduría General de la República. 

OP - Oficina del C. Procurador General de la República. 

SJAI- Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

SCRPPA- Subprocuraduría de Control Regional , Procedimientos Penales y Amparo. 

SEIDO- Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

SEIDF - Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales. 

SDHPDSC- Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

AIC -Agencia de Investigación Criminal. 

OM -Oficialía Mayor. 

CAJA- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

COPLADII- Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

CENAPI- Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

FEPADE- Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

FEVIMTRA- Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

UEAF- Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

VG - Visitaduría General. 

INAI- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP- Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP- Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en otras 
normativas aplicables. 
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l. Aprobación del Orden del Día. 

ACUERDOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de información para su análisis y determinación: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 0001700145117 

Contenido de la Solicitud: "Solicito copia de /os informes presentados ante el Congreso de 
la Unión del 2010 a la fecha de la solicitud de acuerdo a lo que establece la Ley Federal de 
Extinción de Dominio en su artículo 4o. último párrafo, el cual señala que el Procurador deberá 
entregar un informe anual sobre el ejercicio de las facultades que le otorga esta Ley. 
Incluyendo el referido informe que se cita en el Boletín 1702116 de PGR" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, 
COPLADII , SEIDO y SJAI. 

PGR/CT/ACD0/389/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, declara la inexistencia de los 
informes solicitados por el particular; lo anterior, con fundamento en los artículos 13 y 141 de 
la LFTAIP. Toda vez que, derivado de una búsqueda exhaustiva dentro de las unidades 
correspondientes de PGR, no se encontró la información en los términos que requiere el 
particular. - - - - - -- - - - - --- - -- - - -- -- - - - - - -- - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - - -- -- -
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A.2. Folio 0001700152517 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "El documento original escaneado, consistente en Convenio 
General de Colaboración entre la Procuraduría General de la República (PGR) y la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), celebrado el pasado 25 de abril de 2017, así como sus 
anexos." (Sic.) . 

Otros datos para facilitar su localización: 
"Convenio General de Colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la República 
(PGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF), el pasado 25 de abril de 2017. 
http://www. asfgob.mx:8089/uploads/7 4_Mensajes_ del_ Titular/Firma_ de_ Convenio_PGR_
_ASF _ 2 5-04-17.pdf http://www. el universal. com. mxlentrada-de-opinion/articulo/juan-manuel
portal-martinez!nacion/2017 104127 /convenio-pgr-asf-un-paso" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
COPLADII, OM y OP. 

PGRICTIACD0/39012017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, declara la inexistencia de los 
anexos técnicos del convenio citado por el particular, de conformidad con el artículo 13 en 
relación con el criterio 20/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales y 141 de la LFTAIP. 

Toda vez que el documento solicitado se encuentra en un proceso deliberativo, ya que aún no 
se emite una versión definitiva y lo solicitado por el particular consiste precisamente en esa 
determinación. -- - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - -- -- - --- - - -- - - -- - - - - - - - - -- -- - -- -- - -
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

8.1. Folio 0001700146917 

Contenido de la Solicitud: "1.- si es facultad de dicha institución otorgar medidas de 
protección a víctimas indirectas de delito y cuales son las mismas 
2.- cuales son los requisitos para otorgar dichas medidas de protección 
3.- cual es el protocolo para el otorgamiento de dichas medidas de protección 
4. - en el Estado de Veracruz, cuantas víctimas tienen dictadas medidas de proteccion. 
5.- en el caso de (. . .), señalar si se le ha dictado alguna medida de protección en su favor, la 
fecha de otorgamiento de la misma y a cuanto asciende desde la fecha de inicio a la 
contestación de la presente el monto total del gasto corriente de dicha medida, tomando en 
consideración número de elementos asignados, sumando sus salarios, uso de unidades con 
su mantenimiento, y combustible, y todos los gastos correspondientes" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, SJAI , 
SEIDO, PFM, SDHPDSC y SCRPPA. 

PGR/CT/ACD0/391/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por mayoría de votos, confirma la clasificación 
de reserva y confidencialidad del pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o 
negativo sobre la existencia o inexistencia de la información requerida en los contenidos 4 y 5 
de la solicitud; lo anterior, con fundamento en los artículos 11 O, fracción V, así como 113, 
fracción 1 de la LFTAIP. 

Por lo anterior, se emite la siguiente prueba de daño: 

l. Que el emitir pronunciamiento alguno sobre la información requerida representa un 
riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, en 
razón que el proporcionar información sobre alguna persona que tenga el carácter de 
persona protegida, o bien, de testigo colaborador, permitiría atentar contra su vida, 
seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno social , máxime que al contar 
con dicho carácter podría verse en situación de riesgo o peligro por su intervención de 
manera directa o indirecta en algún procedimiento penal, o bien, por prestar ayuda 
eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otras 
pruebas conducentes para investigar y perseguir los delitos del orden federal 
competencia de esta Procuraduría General de la República. 

Es decir, el emitir pronunciamiento alguno para señalar que alguna persona cuente 
con protección y/o asistencia por parte de esta Procuraduría, implicaría afirmar que 
ésta es considerada con el carácter de persona protegida o testigo colaborador, lo cual 
pondría en riesgo su vida, seguridad o su salud, así como la de su familia , en razón 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

que grupos delincuenciales que tengan interés alguno sobre su persona podrían 
atentar en contra de ésta; circunstancia que también permitiría mermar cualquier 
investigación a cargo de servidores públicos de esta Institución Federal y que se 
encuentre sustentada con la información que, en su caso, haya sido proporcionada por 
estar considerada como protegida o testigo colaborador. 

Que afirmar o negar cualquier información, superaría el interés público, en razón que 
el afirmar o negar si una persona cuenta con la protección y/o asistencia por tener el 
carácter de persona protegida o testigo colaborador, provocaría un riesgo de perjuicio, 
toda vez que al proporcionar elementos suficientes para señalar que la persona en 
comento o sus familiares, intervienen de manera directa o indirecta en un 
procedimiento penal, o en su caso, de manera voluntaria proporcionando ayuda eficaz 
a la autoridad investigadora, mediante la rendición de un testimonio o aportando 
pruebas conducentes para la investigación de un delito federal competencia de esta 
Procuraduría General de la República, se estaría vulnerando el bien jurídico tutelado 
consistente en la vida, seguridad o su salud, al ser objeto de grupos delincuenciales 
pudieran atentar hacia su persona. 

Que atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el afirmar o negar 
respecto de la información de su interés, no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a la información, en virtud que dicha reserva prevalece al proteger la vida, la 
seguridad y la salud, como bien jurídico tutelado, ello mediante los fundamentos 
apegados a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Lo anterior, toda vez que de un ejercicio de ponderación de derechos se desprende 
que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, 
las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho 
pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones 
que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos 
sociales, dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las características 
de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas 
personas; y en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad, siendo éstas últimas pretensiones garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público. 

Ahora no pasa desapercibido que si bien, se actualiza la reserva antes mencionada; lo cierto, 
es que esta Procuraduría de igual manera se encuentra ante la imposibilidad jurídica para 
afirmar o negar que alguna persona reciba alguna protección y/o asistencia por parte de esta 
Institución Federal, en razón que dicho pronunciamiento también actualiza la causal de 
confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que a la letra establece: 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TfTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPfTULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación 
y Oesclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de 
una persona física identificada o identificable ... 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de 
que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales.--- -----------------------------------
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8.2. Folio 0001700149217 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "México, D. F. , a 18 de mayo de 2017. Procuraduría General de 
la República (PGR) Unidad de Enlace: Por medio de esta solicitud y en apego a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, requiero se me 
proporcione lo siguiente: • Fotocopias de TODOS los expedientes radicados en la FEADLE de 
la Procuraduría General de la República (PGR), relacionados con violaciones o agravios en 
contra de periodistas, del año 2000 a la fecha. Solicitamos, asimismo, que la información 
requerida sea proporcionada de manera desagregada, de acuerdo con el estado de la 
República en el que se cometieron, el tipo de delito y su status actual. • Fotocopias de TODOS 
los expedientes radicados en la FEADLE de la Procuraduría General de la República (PGR), 
relacionados con asesinatos de periodistas, del año 2000 a la fecha. Solicitamos, asimismo, 
que la información requerida sea proporcionada de manera desagregada, de acuerdo con el 
estado de la República en el que se cometieron los homicidios y su status actual. " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SDHPDSC 
yOM. 

PGR/CT/ACD0/392/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad , confirma la clasificación de 
reserva respecto de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se 
encuentran en trámite y que estén relacionadas con los hechos que cita el peticionario; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 11 O, fracción XII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años. Por lo que se emite la consecuente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en una averiguación previa 
menoscabaría las facultades de reacción e investigación a cargo del Ministerio Público 
de la Federación , afectando con ello las líneas de posibles investigaciones en contra 
de miembros de la delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar la acción penal ante el Órgano 
Jurisdiccional competente; un riesgo es demostrable, ya que al otorgar la información 
de su interés se expondría la eficacia de esta Procuraduría General de la República, 
en virtud que al entregar información podría alterarse los medios de prueba 
recopilados, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado; y un riesgo 
identificable derivado que la información solicitada se encuentra relacionada con una 
averiguación previa en trámite que al ser difundida deja expuesta información sobre la 
capacidad para llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas para 
allegarse de los elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar la acción penal ante 
los Órganos Jurisdiccionales competentes, de resolver el no ejercicio de la acción 
penal o, en su caso, la reserva de la averiguación previa por falta de elementos. 
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Es pertinente señalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del 
derecho de acceso a la información, toda vez que la información reservada atiende a 
la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a 
los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 

La restricción de proporcionar la información inmersa en la averiguación previa de 
mérito, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la 
información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada, consistente la protección del expediente de indagatoria en trámite que de 
acuerdo a las facultades con las que cuenta esta Procuraduría General de la 
República, consistentes en la investigación y persecución de delitos, permite llevar a 
cabo las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, siendo dichas acciones orientadas al bienestar general 
de la sociedad, y no así a una determinada persona. 

Asimismo, el Comité de Transparencia confirma la puesta a disposición de la versión pública 
al peticionario de los expedientes de averiguación previa, a través de los cuales se determinó 
el No Ejercicio de la Acción Penal, que de conformidad con la normativa penal en correlación 
con la Ley de la Materia, así amerite, previo pago de los costos de reproducción. 

Cabe hacer mención, que a través de las citadas versiones públicas, el Comité de 
Transparencia confirma la clasificación de reserva a fin de testar información en términos del 
artículo 11 O, fracción V, tratándose de personal sustantivo, hasta por un periodo de cinco años, 
por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. Que el divulgar información perteneciente a personal sustantivo de esta Institución 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público, en razón que la misma permite identificar y posiblemente hacer reconocibles 
para algunos grupos delictivos a ciertas personas que, por razones de su cargo, 
desempeñen funciones estrechamente relacionadas con facultades de prevención y 
persecución de los delitos federales, circunstancia que permitiría atentar contra su 
vida, seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno social. 

11. Que derivado de que las actuaciones de la Procuraduría General de la República 
tienen como fin el interés público o general, la investigación y persecución de delitos, 
por conducto del Ministerio Público Federal y demás personal que lo auxilian, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; se desprende que el 
divulgar la información requerida, superaría el interés público, es decir, provocaría un 
riesgo de perjuicio toda vez que se estarían proporcionando indicios y demás 
elementos que afectarían directamente el curso o el resultado de las investigaciones 
a cargo de esta Institución Federal, al hacer públicos datos que permitirían localizar a 
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los servidores públicos que realizan actividades sustantivas, en razón que se podría 
atentar contra su vida, seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno social, 
derivado que grupos delincuenciales que tengan interés alguno sobre las actuaciones 
de la indagatoria, atentarían en contra de ellos. 

111. Que atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar 
información relativa a datos de personal sustantivo de la Institución, no se traduce en 
un medio restrictivo de acceso a la información, en virtud que dicha reserva prevalece 
al proteger la vida, la seguridad y la salud, como bien jurídico tutelado, de dichos 
funcionarios, mismos que garantizan en todo momento una procuración de justicia 
federal, eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y 
respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Por otra parte, en dichas versiones públicas también el Comité de Transparencia confirma la 
clasificación de información confidencial, a efecto de testar datos personales pertenecientes a 
una persona física e identificable; en razón que éstos actualizan la causal de confidencialidad 
prevista en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Así, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de 
una persona física identificada o identificable ... 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de 
que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 
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8.3. Folio 0001700149417 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Proporcionar plantilla de empleados de la Fiscalía Especial para 
la atención de delitos cometidos contra la libertad de expresión, en el que se detalle nombre 
del empleado, puesto y sueldo neto. " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEADLE y 
OM. 

PGRICTIACD0/393/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad , confirma la clasificación de 
reserva hasta por un periodo de cinco años, de la plantilla de empleados de la FEADLE que 
realiza actividades sustantivas, con fundamento en artículo 11 O, fracción V de la LFTAIP. Por 
lo que se emite la siguiente prueba de daño: 

l. Que el divulgar información perteneciente a personal sustantivo de esta Institución 
representa un riesgo real , demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público, en razón que la misma permite identificar y posiblemente hacer reconocibles 
para algunos grupos delictivos a ciertas personas que, por razones de su cargo, 
desempeñen funciones estrechamente relacionadas con facultades de prevención y 
persecución de los delitos federales, circunstancia que permitiría atentar contra su 
vida , seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno social. 

11. Que derivado de que las actuaciones de la Procuraduría General de la República 
tienen como fin el interés público o general, la investigación y persecución de delitos, 
por conducto del Ministerio Público Federal y demás personal que lo auxilian, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; se desprende que el 
divulgar la información requerida, superaría el interés público, es decir, provocaría un 
riesgo de perjuicio toda vez que se estarían proporcionando indicios y demás 
elementos que afectarían directamente el curso o el resultado de las investigaciones 
a cargo de esta Institución Federal, al hacer públicos datos que permitirían localizar a 
los servidores públicos que realizan actividades sustantivas, en razón que se podría 
atentar contra su vida, seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno social, 
derivado que grupos delincuenciales que tengan interés alguno sobre las actuaciones 
de la indagatoria, atentarían en contra de ellos. 

111. Que atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar 
información relativa a datos de personal sustantivo de la Institución, no se traduce en 
un medio restrictivo de acceso a la información, en virtud que dicha reserva prevalece 
al proteger la vida, la seguridad y la salud, como bien jurídico tutelado, de dichos 
funcionarios, mismos que garantizan en todo momento una procuración de justicia 
federal, eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y 
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respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. - - - - - - - - - - --- - - -
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8.4. Folio 0001700150117 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "SOLICITO SE ME INFORME LOS MOTIVOS POR LOS QUE 
FUE DADO DE BAJA, COMO SERVIDOR PUBLICO DE ESA DEPENDENCIA EL C. (. . .). AS/ 
MISMO S/ SE LE APLICO ALGUNA SANCION Y/0 INHABILITACION PARA EJERCER 
COMO SERVIDOR PUBLICO Y EN CASO AFIRMA T/VO POR CUANTO TIEMPO LABORO 
COMO AGENTE DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL, ENTRE LOS AÑOS 1987 Y 1993." 
(Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGSC, 
COPLADII, OM y VG. 

PGR/CT/ACD0/394/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de alguna sanción y/o inhabilitación relacionada con la persona referida en la 
solicitud; lo anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones sobre una persona física 
y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra directamente relacionada con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

"CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Arlículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilícito, a saber: 
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''Tesis: 1.3o.C. Jf11 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FfSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE S{ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILíCITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 
previenen los artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los 
demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LíMITES PREVISTOS POR 
LOS ART{CULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 
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Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabarla moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados". 
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Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se señala: 

"Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De /os derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas /as etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 
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8.5. Folio 0001700152417 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "solicito el nombre de todos /os periodistas asesinados en e/2016" 
(Sic) . 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
SCRPPA y SDHPDSC. 

PGR/CT/ACD0/395/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
confidencialidad de la información requerida, con excepción de aquella información publicada 
en los boletines de prensa emitidos por esta Institución Federal; ello en términos del artículo 
113, fracción 1 de la LFTAIP. 

En razón que dicho pronunciamiento actualiza la causal de confidencialidad prevista en el 
artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPÍTULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación 
y Oesc/asificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de 
una persona física identificada o identificable ... 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de 
que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales.-- -- - - - - --- - -- - -- -- -- - -- - - -- - --- - - -- --
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8.6. Folio 0001700152917 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Debido a que la ley general de transparencia establece en el 
artículo 144 que cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de /esa 
humanidad, no podrá invocarse el carácter de reservado para la información. Solicito se me 
informe lo siguiente: 

1.-So/icito versión pública de la investigación que ha abierto la FEADLE (Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos cometidos contra de la Libertad de Expresión) por el asesinato del 
periodista sinaloense Javier Va/dez. 

Considero que el atentado contra un periodista genera una consecuencia a la sociedad porque 
afecta su derecho a estar informado. Por ende, considero que es una violación a /os derechos 
humanos de /os ciudadanos mexicanos. El caso, por el interés nacional e internacional 
generado, debe estar bajo el escrutinio público, a fin de garantizar una justicia verdadera en 
el caso y así evitar que se vuelva a repetir una situación así. Un ejemplo del impacto nacional 
es que el presidente Enrique Peña Nieto tuvo que convocar a una reunión de urgencia a su 
gabinete y a /os gobernadores, a fin de tratar el problema que enfrentan /os periodistas en 
México. Los medios internacionales emitieron un posicionamiento exhortando a que se haga 
justicia y el caso no quede impune" (Sic) . 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS y 
SDHPDSC. 

PGR/CT/ACD0/396/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva hasta por un periodo de cinco años o bien hasta que el procedimiento penal así lo 
amerite, de la carpeta de investigación abierta por el homicidio de la persona referida en la 
solicitud, toda vez que se encuentra en trámite, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 O, fracción XII de la LFTAIP, por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en una carpeta de 
investigación menoscabaría las facultades de reacción e investigación a cargo del 
Ministerio Público de la Federación , afectando con ello las líneas de posibles 
investigaciones en contra de miembros de la delincuencia, así como disminuir la 
capacidad para allegarse de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos probablemente constitutivos de delito, y en su caso, los datos de prueba para 
sustentar ante el Órgano Jurisdiccional competente la imputación correspondiente; un 
riesgo es demostrable, ya que al otorgar la información de su interés se expondría la 
eficacia de esta · Procuraduría General de la República , en virtud que al entregar el 
documento podrían alterarse los medios de prueba recopilados para sustentar la 
mencionada formulación de la imputación respectiva; y un riesgo identificable derivado 
que la información solicitada se encuentra relacionada con una carpeta de 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

investigación en trámite que al ser difundida deja expuesta información sobre la 
capacidad para llevar a cabo las diligencias e investigaciones que repercutirían en la 
vinculación a proceso y por ende la acusación contra el imputado y la reparación del 
daño. 

11 . Es pertinente señalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del 
derecho de acceso a la información , toda vez que la citada clasificación atiende a la 
protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante la 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada 
a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 

111. La restricción de proporcionar la información inmersa en la carpeta de investigación de 
los hechos relacionados con la documentación que atiende su solicitud, no puede 
traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón 
que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
consistente en la protección del expediente de indagatoria en trámite que de acuerdo 
a las facultades con las que cuenta esta Procuraduría General de la República, 
consistentes en la investigación y persecución de delitos, permite llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones respectivas, y allegarse de los elementos necesarios para 
el esclarecimiento de los hechos y en su caso, los datos de prueba para sustentar el 
ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del 
daño, a efecto de que el Órgano Jurisdiccional competente resuelva la probable 
responsabilidad y por ende la acusación del imputado vinculado con la carpeta de 
investigación correspondiente. - - -- - - - -- -- -- - - --- - - -- - -- - - - - - - - -- - --- - -
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8.7. Folio 0001700158217 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la ley federal de transparencia, solicito la siguiente 
información: 1. Toda la información que obre en los archivos de la Procuraduría General de la 
República relacionada con el narcotraficante fallecido (. . .). 2. La versión oficial sobre la muerte 
de (. .. )" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, VG, 
SJAI, COPLADII, SDHPDSC, SCRPPA, SEIDO, OM, CENAPI, FEPADE, PFM, SEIDF y OP. 

PGR/CT/ACD0/397/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad , confirma la confidencialidad 
del pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida por el peticionario, de conformidad con el artículo 113, 
fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones sobre una persona física 
y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra directamente relacionada con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

"CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilícito, a saber: 
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"Tesis: 1.3o. C. J/71 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DAÑO MORAL. ES LA AL TE RACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO !LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Jos límites que claramente 
previenen Jos artículos 6o. y ?o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen Jos 
demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Página : 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ARTÍCULOS 6o., ?o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Jos derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

"Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia, su 
domícílío, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se señala: 

"Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su famílía, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 
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8.8. Folio 0001700162517 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Solicito saber la siguiente información sobre el trabajo realizado 
por la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales: 
¿cuántos amparos se han promovido contra las acciones de investigación de la Fepade? 
¿cuántos de ellos han sido promovidos por parte de funcionarios públicos de la administración 
federal, estatal y municipal? 
Los nombres de los funcionarios públicos de la administración federal, estatal y municipal que 
han promovido los amparos." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
COPLADII, SCRPPA y FEPADE. 

PGR/CT/ACD0/398/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
confidencialidad de los nombres de los funcionarios públicos que promovieron amparos por su 
propio derecho, es decir, en su calidad de ciudadanos, no así de servidores públicos; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la LFT AIP. 

Toda vez que se colige que es información de carácter confidencial, mismo que para su mejor 
observancia se transcribe a continuación: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

(Énfasis añadido). 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que en el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la 
elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), se dispone lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

1/. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
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111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna v sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes v los servidores públicos facultados para ello. 

(Énfasis añadido). 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

Por lo anterior, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna imputación, procedimiento, sanción, investigación o interposición de un 
amparo, relacionado con la comisión de faltas administrativas o delitos, afectaría directamente 
su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de inocencia, al generar un 
juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya determinado su 
culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sanción administrativa y/o sentencia 
condenatoria; máxime que en el caso que nos ocupa, de la búsqueda realizada por la DGCS, 
no se localizaron boletines, comunicados de prensa, ni informes oficiales por medio de los 
cuales esta Procuraduría General de la República, haya publicado información alguna que se 
relacione o vincule con los datos peticionados en la presente solicitud. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su 
intimidad, se proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando 
participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada v los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable." 

(Énfasis añadido). 

Como refuerzo de ello, es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de 
acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el 
honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; 
además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, 
honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, 
a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FfSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA 
TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILíCITO. 
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El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben 
también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad 
de/legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho 
de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la 
moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, 
que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y lo. de la Constitución 
General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la 
alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 1 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LíMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor. el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 6o. otorga a 
toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan 
dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Jos derechos 
de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se 
encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce 
la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y 
los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio 
del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta 
el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía 
frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que 
hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la 
libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 

1 Tesis Jurisprudencia!, 1.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula . Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, 
se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente 
a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, 
los derechos de tercero. que implica el honor, la dignidad v el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia v decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún 
delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido 
original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz 
y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la 
literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución 
de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que 
pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se 
consagra la libertad de expresarse. la cual es consustancial al hombre, v que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión 
tiene límites de cuva transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la 
opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a 
destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo v 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana v los derechos de 
la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a 
la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete 
estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se 
expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que 
se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y 

2 Tesis Aislada, 1.3o.C.244 C, Tomo: XIV, Septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados3 

(Énfasis añadido}. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación . Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

(Énfasis añadido}. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

"Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques". 

(Énfasis añadido}. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra v reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques." 

(Énfasis añadido}. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
cualquier persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
/. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa." 

(Énfasis añadido}. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del CNPP, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

3 Tesis Aislada, P. lX/2000, Tomo XI, Abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
v,rocedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Organo jurisdiccional, en los términos señalados en este Código." 

(Énfasis añadido). 

Aunado a lo citado en el artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), específicamente en su apartado B, fracción VI, en donde se consagran los derechos 
de toda persona imputada, también resulta loable destacar los siguientes derechos: 

"11. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma .. . ; 

111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose 
de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el 
nombre y datos del acusador. 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibirse/e declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes 
de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa . ... 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber 
sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, y 

" 

(Énfasis añadido). 

De lo señalado con antelación, se desprenden claramente los derechos de cualquier persona 
imputada, en donde resalta que se deberán facilitar todos los datos que solicite para su defensa 

1
. 

y que consten en el proceso, lo cual incluso podrá ser mediante defensor, principalmente desde 
el momento en que el Agente del Ministerio Público de la Federación pretenda recibirle 
declaración o entrevistarlo, o en todo caso, antes de su primera comparecencia ante el Juez, 
podrá consultar dichos registros con la oportunidad debida. 

En relación con lo anterior, se debe precisar que los artículos 18, 221, y 224 del CNPP, señalan : 

"Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar porque 
tanto el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese 
momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen, en los 
términos establecidos en el presente Código." 

"Artículo 221 . Formas de inicio 
La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, 
por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están 
obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan 
noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la 
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investigación la comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de 
la autoridad investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 

Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados 
mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse 
la información, se iniciará la investigación correspondiente. Cuando el Ministerio Público tenga 
conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya persecución dependa de querella 
o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por 
escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o atribuciones 
corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación que 
adopten. El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las 
disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hav 
delito que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que 
prevé este Código." 

"Artículo 224. Trámite de la denuncia 
Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la 
investigación conforme a las reglas previstas en este Código. 

Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía, ésta informará de dicha circunstancia al 
Ministerio Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias 
urgentes que se requieran dando cuenta de ello en forma posterior al Ministerio Público." 

(Énfasis añadido). 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 2017 Página 33 de 44 

1 



PGR 
l' ll. t ll l ll l •\l) l jg l.\ (il l'.' l ll-\ 1 

l ll l ¡\ 1 ~ 1 1'11111 1(",\ 

8.9. Folio 0001700171717 

Contenido de la Solicitud: "(. . .) ... 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

El suscrito laboró por varios años en la entonces Agencia Federal de investigación, 
desempeñando mi función siempre con estricto apego a la legalidad, no obstante y debido a 
esa función al parecer, se iniciaron algunas investigaciones en mi contra en esta Dependencia 
que usted dignamente representa. 
En ese sentido y bajo protesta de decir verdad tengo conocimiento que existen o en su 
momento se iniciaron los expedientes 0111241/BC/07, 0111138/SON/08. 
En razón de lo anterior y toda vez que en la actualidad pretendo reincorporarme al servicio 
público, lo que no me ha sido posible, debido a que supuestamente existen /os referidos 
expedientes abiertos en mi contra, es por ello que con fundamento en el artículo 8 
Constitucional y a la brevedad posible, atentamente solicito se me informe por escrito el 
estatus de /as investigaciones de mérito o el resultado de /as mismas, ya que por 
investigaciones personales tengo conocimiento que en su momento se dio vista a /as 
delegaciones de Baja California y Sonora respectivamente." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: VG. 

PGR/CT/ACD0/399/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de la existencia o inexistencia de la información 
requerida por el particular, de conformidad con lo expuesto en el artículo 11 O, fracciones Vil y 
IX de la LFTAIP. Por lo que se proporcionan las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110. fracción Vil: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación . 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello, se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
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a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
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que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. 

Artículo 11 O. fracción IX: 

l. Afirmar la existencia o inexistencia de cualquier expediente de investigación iniciado 
por probables conductas irregulares de carácter administrativo cometidas por un 
funcionario o ex funcionario de la Procuraduría, representaría de ser el caso un riesgo 
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez 
que podría mermar las actuaciones, diligencias y constancias propias del 
procedimiento respectivo. 

11. Hacer un pronunciamiento expreso sobre la existencia o inexistencia de algún 
procedimiento de cualquier naturaleza iniciado en contra de una persona en particular, 
supone un riesgo para la eficacia de las tareas de persecución de las conductas 
irregulares y/o ilícitas, así como en su caso la sanción de las personas responsables, 
ya que al divulgar la información requerida, se estaría superando el interés público, es 
decir, provocaría un riesgo de perjuicio toda vez que se podría vulnerar el bien jurídico 
tutelado, consistente en la procuración de justicia a favor de la sociedad. 

111. Que atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que la reserva de 
mérito, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, en virtud que 
la misma prevalece al proteger el bien jurídico tutelado en la causal invocada, esto es, 
el debido trámite de algún procedimiento iniciado para fincar probables conductas 
irregulares cometidas en el ejercicio de la función, atendiendo así a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados 
Internacionales.- - - - - - -- --- - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
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C. Solicitudes de acceso a la información que se analiza la versión pública de los 
documentos requeridos. 

C.1. Folio 0001700148517 

Contenido de la Solicitud: "requiero el currículum vitae del c. Juan Carlos Gonzalez Estrada, 
fecha de ingreso a la institución, puestos ocupados, así como el último comprobante de 
percepciones de cada uno de los puestos que ha ocupado" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SJAI, OP y 
OM. 

PGR/CT/ACD0/400/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
confidencialidad de los datos personales visibles en el currículum vitae del servidor público de 
referencia, así como de sus comprobantes de percepciones, a efecto de entregar la versión 
pública de los mismos, de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que actualiza esa causal de confidencialidad prevista en ese artículo, y que a la letra 
establece: 

TÍTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación 
y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de 
una persona física identificada o identificable .. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de 
que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 2017 Página 37 de 44 

¡ 



PGR 
,., ~~'( I I J t. \ n l l l ~ l '' <;1 ~ llt\1 

I H 1.\ l :. ll' t/1\ I W ,\ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "solicito titulo y cédula profesional del C. Martin Fuentes Hol/and, 
así como puesto que ostentaba con clave presupuesta!, salario bruto y neto. así como 
curricu/um y perfil de puesto" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OP y OM. 

PGR/CT/ACD0/401/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la entrega de la 
versión pública de la información curricular de la persona referida en la solicitud, testando 
datos personales, de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que actualiza esa causal de confidencialidad prevista en ese artículo, y que a la letra 
establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO JI/ 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Jos titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación 
y Desc/asificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de 
una persona física identificada o identificable .. . 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de 
que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
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estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Asimismo, el Comité de Transparencia confirma la inexistencia manifestada por la OM y la 
OP del título y cedula profesional, de conformidad al artículo 141, fracción 11 de la LFTAIP .---
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D. Solicitudes de acceso a la información que se someterán al análisis del Comité 
de Transparencia. 

No se presentaron solicitudes de información para someter a análisis del Comité de 
Transparencia en esta sesión. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
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E. Solicitudes de acceso a la información en las que se determina la ampliación de 
término: 

PGR/CT/ACD0/402/2017: Los miembros del Comité de Transparencia determinaron autorizar 
la ampliación del plazo de respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 135 de la LFTAIP. Lo anterior, en virtud de que las unidades 
administrativas responsables de dar respuesta a las mismas se encuentran realizando una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, para estar en posibilidad de determinar, en cada caso 
la publicidad, clasificación o inexistencia de la respuesta a los siguientes folios: 

E.1. Folio 0001700160517 
E.2. Folio 0001700161117 
E.3. Folio 0001700161217 
E.4. Folio 0001700161317 
E.5. Folio 0001700161917 
E.6. Folio 0001700162017 
E.7. Folio 0001700162117 
E.8. Folio 0001700162317 
E.9. Folio 0001700163517 
E.10. Folio 0001700163617 
E.11. Folio 0001700163717 
E.12. Folio 0001700164017 
E.13. Folio 0001700164217 
E.14. Folio 0001700164317 
E.15. Folio 0001700164417 
E.16. Folio 0001700164917 
E.17. Folio 0001700165017 
E.18. Folio 0001700165617 
E.19. Folio 0001700165917 
E.20. Folio 0001700166017 
E.21. Folio 0001700166117 
E.22. Folio 0001700166217 
E.23. Folio 0001700166417 
E.24. Folio 0001700166817 
E.25. Folio 0001700167217 
E.26. Folio 0001700167517 
E.27. Folio 0001700167917 
E.28. Folio 1700100020017- Agencia de Investigación Criminal 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
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posible. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - -- - - -

F.1. 
F.2. 

F. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones del INAI. 

Folio 0001700034117- RRA- RCPD 1444/17 
Folio 0001700096717- RRA- RCPD 2053/17 

Las resoluciones adoptadas por unanimidad de los miembros del Comité se encuentran al final 
de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G. Asuntos Generales. 

No se presentaron asuntos para esta sesión. -----------------------------------
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Siendo las 13:34 horas del mismo día, se dio por terminada la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 
del año 2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al 
efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de 
Transparencia para constancia. 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información en la 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia . 

Lic. Ad~a · ola Rodríguez León. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Dependencia. 
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RESOLUCIÓN 

F. Análisis a cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

F.1. Folio 0001700034117- RRA -1444/17 

Contenido de la Solicitud: "En respuesta a la solicitud 0001700116615, se informó el 
nombre de los 90 capturados y/o abatidos de los considerados 122 objetivos prioritarios y/o 
delincuentes más buscados de esta administración. Con base en los nombres 
proporcionados por la PGR, quiero que me informen: 
1.-Las averiguaciones previas iniciadas en cada caso de los 90 (indicando el nombre del 
objetivo prioritario y el número d averiguación) 
2.-Las averiguaciones previas despachadas en cada caso de los 90 ((indicando el nombre 
del objetivo prioritario y el número d averiguación) 
3.-Las averiguaciones previas consignadas ((indicando el nombre del objetivo prioritario y 
el número d averiguación) 
4.-Las incompetencias declaradas en los casos (detallando en cuáles, nombre) 
5.- Los no ejercicio de la acción penal (detallando en cuál caso de los 90 objetivos) 
6. Las reservas 
l.Las acumulaciones 
B. Las órdenes de aprehensión libradas (indicando el nombre de contra quién fueron) 
9. Los procesos penales iniciados (detallando el nombre del proceso, en qué paso va, y si 
se abrió causa penal, indicar el número) 
10.- Las sentencias condenatorias 
11. El número de personas contra las que se ejercitó acción penal (indicar el nombre, 
número de A.P y/o causa penal, así como juzgado)." (Sic.) 

El pasado 22 de marzo de 2017, el solicitante se inconformó con la respuesta otorgada por 
esta PGR, interponiendo recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Con fecha 13 de junio de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al recurso RRA-
1444/17, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta otorgada, de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 157, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y se instruyó a lo siguiente: 

" . .. MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado e instruirle a efecto de que, en un plazo 
máximo de diez días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, realice 
lo siguiente: 

1. Efectué una búsqueda exhaustiva de los datos solicitados relativos a las averiguaciones 
previas y a los procesos penales, en todas sus unidades administrativas competentes y 
entregue a la parlicular la información respecto de las personas consideradas como objetivos 
prioritarios que han sido capturados que hayan sido sujetas a procesos y cuenten con una 
sentencia condenatoria irrevocable en materia de delincuencia organizada. 

2. En caso de que las personas sobre las que versa la solicitud, deberá emitir por conducto 
de su Comité de Trasparencia la resolución debidamente fundada y motivada, en la que 
clasifique el pronunciamiento respecto de los datos solicitados que dan cuenta de la 
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situación jurídica, respecto de las averiguaciones previas y de Jos expedientes de Jos juicios 
penales de las personas aludidas, que se ubiquen en cualquiera de Jos supuestos siguientes: 

-Que cuente con una averiguación previa en trámite, en reserva o que no se ejerció acción 
penal 

-Que cuenten con una averiguación previa consignada y una vez ejercida la acción penal en 
su contra, se encuentren en proceso penal pendiente de resolver. 

-No cuenten con un proceso penal y en su caso, hayan sido liberados por un Juez Federal. 

-Una vez resuelto el proceso penal al que se encontraban sujetas, cuenten con una 
sentencia condenatoria o absolutoria revocable. 

-Una vez resuelto el proceso penal al que se encontraban sujetas, cuenten con una 
sentencia condenatoria o absolutoria irrevocable por delitos diversos a la delincuencia 
organizada. 

-Una vez resuelto el proceso penal al que se encontraba sujeta, cuentan con una sentencia 
irrevocable absolutoria por delitos de delincuencia organizada 

Lo anterior, con fundamento en el arlículo 113, fracción 1 de la LFTAIP." (Sic) 

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la citada instrucción, se derivó el requerimiento 
mencionado al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información (CENAPI), a la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo (SCRPPA) y a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) de esta 
Institución Federal manifestando respectivamente lo siguiente: 

El CENAPI declaró ser incompetente para proporcionar la información requerida; por lo que 
sugirió consultar a la SEIDO y la SCRPPA. 

La SCRPPA por conducto de la Dirección General de Control de Procesos Penales Federales, 
refirió no contar con información que atienda el cumplimiento; no obstante, por conducto de la 
Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, invocó la clasificación de 
confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

La SEIDO señaló que tras efectuar una búsqueda en los expedientes reservados, libros de 
gobierno, archivos de trámite y archivos de concentración, fue posible localizar únicamente 
información relativa a la situación jurídica que guardan FRANCISCO CENTENO VELA, 
MELVIN GUTIÉRREZ QUIROZ, OMAR JAVIER LLAMAS ORTA y ARTURO VÁZQUEZ 
TERRAZAS, en razón que dichas personas cuentan con sentencia condenatoria irrevocable, 
por delitos de delincuencia organizada; de ahí que proporcionara el número de averiguación 
previa, número de causa penal, así como el Juzgado. 
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Sin embargo, por lo que respecta a las demás personas referidas en el listado de los 92 
objetivos prioritarios detenidos, invocó la clasificación de confidencialidad en términos del 
artículo 113, fracción 1 de la Ley de la materia. 

RESOLUCIÓN PGR/CT/017/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
141, fracción 11 , 140 y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad confirma 
la reserva del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia 
o inexistencia de la información solicitada por la particular, respecto de aquellas personas que 
su situación jurídica no se relaciona con averiguaciones previas, carpetas de investigación, 
actas circunstanciadas o cualquier línea de investigación, en materia de delincuencia 
organizada, y en las cuales se cuente con una sentencia condenatoria irrevocable en materia 
de delincuencia organizada, ello con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que, emitir pronunciamiento alguno sobre personas relacionadas con una 
averiguación previa en trámite, en reserva o que no se ejerció la acción penal, o bien, ejercida 
la acción penal el proceso se encuentre pendiente de resolver y no se haya emitido una 
sentencia irrevocable en materia de delincuencia organizada, o en su caso, resuelto se haya 
emitido una sentencia revocable, o bien, resuelto se cuente con una sentencia absolutoria 
irrevocable, permitiría vincular a las personas en comento con alguna investigación instaurada 
en su contra y que se encuentre a cargo de esta Institución Federal, y en consecuencia 
afectaría su intimidad, prestigio y buen nombre, máxime que de la búsqueda realizada por la 
Dirección General de Comunicación Social, no encontró boletines, comunicados de prensa, ni 
informes oficiales de esta Procuraduría, en donde se precisara la información requerida. 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TÍTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPÍTULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella /os titulares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos 
facultados para ello. 
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Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial , aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la misma 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad , sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia 
condenatoria . 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

CAPÍTULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código 
y la legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
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la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

Tesis: 1.3o. C. J/71 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F[S/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILíCITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de 
respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los 
bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar e/1 916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, 
afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que 
claramente previenen los artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma 
tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño 
moral se requiere: a) que exista afectacíón en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un 
hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o. C.244 C 
Página: 1309 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LíMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como 
límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la 
estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus 
ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o 
administrativa, salvo que ataquen la moral, /os derechos de tercero, provoquen algún delito 
o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, /os derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de /os deberes que tienen por base 
la dignidad humana y /os derechos de la persona; tampoco debe dañar /os derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a /os derechos de tercero, se provoque algún 
delito o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6o. de 
la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a /os intereses de la sociedad como a /os derechos 
de /os gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del 
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secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
'secreto burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto 
pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales 
y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que 
el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas 
que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden 
a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o 
a la privacidad de los gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTÍCULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación . 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTÍCULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación . 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
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l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción 
de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que a la letra establece: 

ARTÍCULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 

De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. 

Por lo anterior, se solicita a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental hacer del 
conocimiento el sentido de la presente resolución al particular por el medio de notificaciones 
reconocido por eiiNAI para ello.---------------- -- ---------------------------
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La presente resolución forma parte del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República . Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia . 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz 
Director de Acceso en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia. 

Lic. Adr-iana.t=ab1ola Rodríguez León. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

responsable del área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
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F. Análisis a cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

F.2. Folio 0001700096717- RRA- 2053/17 

Contenido de la Solicitud: "Cuantos elementos de seguridad pública están asignados a 
servidores públicos de alto nivel (federal, estatal y municipal) como escoltas o seguridad 
personal de ellos o sus familias. En su caso, incluidos los del estado mayor para el 
Presidente, expresidentes y secretarios de estado. Y también cuantas empresas de 
seguridad privada están contratadas para los mismos fines con cargo al erario público." 
(Sic.) 

El pasado 31 de marzo el solicitante se inconformó con la respuesta otorgada por esta PGR, 
interponiendo recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Con fecha 20 de junio de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al recurso RRA-
2053/17, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta otorgada, de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 157, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y se instruyó a lo siguiente: 

" ... MODIFICAR la respuesta de la Procuraduría General de la República, y se le instruye a: 

"Realizar una búsqueda en la Oficina del Procurador General de la República y en cada 
Subprocuraduría, a efecto de que proporcione el número de personas que se encuentran a 
cargo de la seguridad del Titular y los Subprocuradores. 

En caso de localizarse la información y, si se considera que su naturaleza es reservada, 
deberá seguir el procedimiento previsto en el Titulo Cuarto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para clasificar la información, a través de 
su Comité de Transparencia." (Sic) 

Es por ello, que a fin de dar cumplimiento a la citada instrucción, se turnó el requerimiento 
mencionado a la Oficina del C. Procurador (OP); Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo (SCRPPA); Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO); Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC); Subprocuraduría 
Especializada para la Investigación de Delitos Federales (SEIDF) y a la Subprocuraduría 
Jurídica y de Asuntos Internaciones (SJAI), para que emitieran su pronunciamiento. 

Por lo que, derivado de las respuestas otorgadas por cada una de las áreas citadas, éstas 
indicaron que la información requerida por el particular está clasificada como reservada, de 
conformidad con el artículo 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por un periodo de cinco años. 
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RESOLUCIÓN PGR/CT/018/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
140 y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad confirma la reserva de 
la información solicitada respecto de los elementos de seguridad pública que están asignados 
a los servidores públicos de alto nivel de esta Procuraduría, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. Por lo cual, se 
emite la siguiente prueba de daño: 

l. Existe un riesgo real, demostrable e identificable, ya que al dar a conocer la 
información referida en la solicitud, es decir, el número de elementos que se 
encuentran a cargo de la seguridad de los Subprocuradores y del C. Procurador 
General de la República, se pone en riesgo su vida, seguridad y salud, toda vez que 
con dicha información los miembros de la delincuencia organizada contarían con 
elementos para atentar o emboscar a los servidores públicos de referencia, así como, 
la de sus familiares. 

11. 

111. 

Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que dar a conocer el número de 
elementos a cargo de la seguridad de los Subprocuradores y del C. Procurador de esta 
Institución, debe contemplarse como excepción, en virtud de que se vulneraría su vida, 
seguridad y su salud y con ello la seguridad pública, al ser éstos últimos los 
representantes de esta Institución encargada de la investigación y persecución de los 
delitos. 

En cuanto al principio de proporcionalidad, es de precisar que en la medida en que se 
restringe el derecho a conocer el contenido requerido, de manera proporcional se 
satisface el interés general de quienes tienen como labor garantizar la seguridad de 
los representantes de esta Institución Federal, salvaguardando su vida, seguridad y 
salud de éstos últimos, ya que al ser figuras públicas, de entregar la información 
requerida se les expondría a ser víctimas de algún acoso, atentado, sabotaje, entre 
otros, por parte de la delincuencia. 

Por lo anterior, se solicita a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental hacer del 
conocimiento el sentido de la presente resolución al particular por el medio de notificaciones 
reconocido por el 1 N Al para ello.- -- - - -- - -- - -- - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - --
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La presente resolución forma parte del Acta de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz 
Director de Acceso de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia. 

Lic. S:. a iola Rodríguez León. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

responsable del área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
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